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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA CONSRO.JASMAR CIA. LTDA.”.- 

CUANTIA: $ 400.00 DOLARES AMERICANOS.- 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombre, República del Ecuador, hoy 

trece de julio del año dos mil diez, ante mi, doctor Gala Castro Muñoz, Notaria Público 
ii - q AA - . AAA 

Quinto Cantonal de Loja, comparecen los señores: ROBINSON AGUSTIN ROJAS 
PA A AA AT - pa rr 

MARIN, soltero; y, ANGEL MELECIO ROJAS MARIN, soltero: los comparecientes son 

    

ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus cédulas de ciudadania y certificado 

de votación, domiciliados en la ciudad de Loja, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. plenamente identificados por mi: y. me solicitan que eleve “a la calidad de 

escrtura jública la raícuta que me presentan la misma que copiada literalmente es como 

Sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el profocols de escrituras públicas a su cargo, sívase 

insertar una de constitución de compañíá, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el altoraamiento de esta escritura 

ROBINSON AGUSTIN ROJAS Con cedula Nro. Uno uno cero tres une tres 

cuatro dos seis seis 110313426-5 de nacionalidad ecuatoriána. domiciliado En la ciudad 

  

de Loja provincia de Loja Y ANGEL MELECIO ROJAS MARIN con cedula uno uno cero 
AAAAÁk 

tres tres dos siete cuatro tres uno 1103327431 de nacionalidad ecuatoriana domiciliado. 

  

en la ciudad de Loja provincia de Loja.- SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- 

Las comparecientes declaran que constituyen, coma en efecto lo hacen, una compañía 

de responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Códioo de Camercia, a los convenios de las partes y a las iormas del 

Código Ciil- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título 1.- Del nombre, 

domicilio, objeta y plazo.- Artículo 1%.- Mambre.- El nambre de la compañía nue sé 

constituye es CONSTRUCTORA CONSROJASMAR CIA. (LTDA. Artícula 2. 
—   

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Loja provincia de Loja, . 

E . 

Padrá establecer agencias, sucursales a establecimientos en uno 4 más buares dentro 

    

del' territorio nacional a en el exterior, sujetándose a las disposiciones: legales 

o 
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correspondientes. Articulo 3".- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en : 

fiscalización de obras, estudios y diseño de ingeniería, servicios de diseño de ingenieria 
  

  

para obras de ingeniería civil, servicios de ingeniería paca obras de ingeniería civil, 
  

QA 

senácios de ingeniería para edificios, semicios durante la fase de constucción y de 
    

a A 
instalación de obras de ingetiecia civil, ingeniería durante la fase de construcción y de 
  

instalación de edificios, semicios de diseño de ingeniería paca edificios, semvicios de 
  

ingeviería de asesoramiento y pre diseño para obras de edificios y ingeniecía civil, 
Po 

    
      

servicios de gestión de proyectos en relación con la construcción de edificios, sendicios 
    

inteorados de ingeniería para obras de ingeniera civil, sevicios de topografía de 
  

superticie todos los demás servicios profesionales, científicos y técnicos NCP. Servicios 

  

  

de alquiler de equipo para la construcción a demolición de edificios o paca abras de 

ingeniería civil con operarios además senicios de enyesado, servicios de instalación de 
    

  

vidrios y ventanas y otros servicios de instalación NCP. Sewicias de construcción de 
  

desaqúes, también sewicios de fontanería de agua, constucción comercial 
  

especializados, instalación de andamios, servicios de albañilería, como instalación de 
  

estucturas de acero, trabajos con hormigón, servicios de techado e imperneahilización 

      

de techos, estuwciuración de techos y edificios, servicios de cimentación, instalación de 
  

  

pilotes, montaje e instalación de construcciones prefabricadas, servicios de instalación de 
  

       sistemas sénticos y perforación de nozos de aqua, servicios de excavación y movimiento 
  

  

  

de tierras, telleno y desmonte de terrenos, servicios generales de constmucción de minas 
    

y plantas industriales y manufactura, constawcción de Químicas y afines, también 

  
  

construcción de centrales gensradaras, pistas de alerrizaje, vias femeas, senvicios de 

  

generales de constucción de careterasíexcento careteras elevadas), calles Caminos,” 
  

vías férreas y pistas de aterrizaje en aeropuedos. Sericios generales de enostucción de 

  

    

puentes, cameteras elevadas, túneles y sublermáneos. Senációs generales de 

construcción de tuberías de gran longitud, constuucción de líneas de comunicación y de 
  

energía de larga distancia, construcción de tuberias urbanas. Semicios de pintura,
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servicios generales de co ió otras obras de ingeniería, obras hidráulicas de 

irrigación y para regulación de inundaciones, tuberías urbanas, instalación al aire libre 

  

  

  

para depades y esparcimiento servicios de investigación y desarollo experimental en 

inganiería y tecnología, servicios de proyectos en retación con la construcción de obres 

de ingeniería civil.- Para el cumplimiento de su abieto, la compañía podrá celebrar todos 
  

tos actos y contratos permitidos poc la ley - Articulo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de 
qq 2 2 AAA PAPA A e, 

ta compañia es de treinta años, conbados desde ta fecha de inscripción de esta escritura. 

La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plaza indicado, o podrá 

proreogado, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables - 

Tibulo U- Del Capital. Artículo 57.- Capital y participaciones.- El capital social es de 
-——-. 

400 dólares de los Estados Unidos de Ámerica, dividido en CUATROCIENTAS 
» A 

  

  

participaciones sociales de un dólar 00/100de valer nominal cada una- Tibilo UL- Del 

gobierna y de la adeninistración.- Articulo 6”.- Moras general.- El gobiena de ta 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al gerente y al 
—— _--_ E 

presidente - Articulo 7*.- Conovocatacias.- La commocatoda a junta general efectuará el 
AAA 

gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la dirección registrada por cada socio 

en ella, con ocho días de anticipación, por la menos, respecto de aquél en el que se 

    

celebre la reunión... En teles ocho días nose contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta- Artículo £.- Quócum de instalación.- - Salvo que la tey 

disponga otra cosa, la junta general -se instalará, -en primera convocatoria, con la 

concurrencia de más del 50% del capital social. Con iqual salvedad, eq segunda 

  

convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, siempre que se cumplan 

los demás requisitos de ley... En esta última convocatoria se expresará que la junta se 

instalará con los socios presentes- Articulo Y.- Quórum de decisión.- Salvo 

disposición en contraria de la ley, las decisiones se tomarán con la taayaría del capital 

social concurrente a tareución - Articulo 10”,- Facultades de la junta.- Comesponde a 

la junta general el ejercicio de tadas las facultades que la ley cenfiere al órgano de - 
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gobierno de la compañía de responsabilidad limitada.- Artículo 11”.- Junta universal.- 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

guedará válidamente constiluida en cualquier tiempo y en ecxalauier lugar, derdro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo sl napital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidsd de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de ta junta- Articulo 12".- 

Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado par la junta peneral para un 

período de, Dos años, acuyo término podrá ser restagido. El presidente enntirerará en el 
AA 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- Corresponde al 

presidente: a) Presidir las reuniones de iunta general a las que asista y suseñbir, con el 

secretario, las actas respeciwas. bh Suscribir con el gerente los certificados de 

aportación, y edlender el que coresponda a cada socio. ej — Subrogar al gerente en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que fallare. se ausentare o estuviere impedido de 

actuar, temporal o definitivamente. Artiruto 13".- Gerente de le eompañia.- El gerente 
Pc 

será nombrado por la junta general pera un período, de DOS AÑOS, a cuyo término 

  

podrá ser reelegido. El gerente enotinuará en el ejercicio de sus fiimciones hasta ser 

legalmente reemplazado.- Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de 
a 

  

junta qeneral..b) Actuar de secretarñío de las reuniones de iunta aeneral a las que asista, 

y firmar, con el presidente. las actas respectivas. c) Suscribir con el presidente los 

certificados de apodación, y extender el que corresponda a cada socio. dj Ejercer la 
A 

A, 

representación legal, judicial y endrajudicial de la compañía, sia peruicia de lo dispuesto 
  

en el artículo 12 de la Ley de Compañias. e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías .- Titulo IWV.- Disolución y Rouidación.- 

Articulo 14”.- Nous genecal.- La compañia se disolverá por una e más de las causas 

previstas para el efecto en ta Ley de Compañías, y se liquidará con arresto al 

procedimiento aque corresponda, de acuerdo con la misma ley.- CUARTA.- APORTES.- 
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Nombres accionistas | Capdal suscita Capital pagado Copital por pogar Áccunes 

i 
| ¿dale subir ql menor si 26% de cada (el caldo debera pago ¡ 
! | accion) en años máximo) i 

| | 
4 | | e ' 

T 1 E 

| [ í Numerarño | Especies 1 | 
¡ Í 

: | ¡trar imac | l 

l [| 
| | | | | 
| | | | 
L L | ¿ : 

TL ARGEL ZOD 1 00D 1 00 ! 200 

ELECO ROJAS | | | | | 

| ? 
la ROBINSON | 200 ! 200 | | 00 o 20D 
AGUSTIN ROSAS | | ¡ | 

| MARI | 
l ! 

| | í 

[roza FOTALES: | 400 | 400 | 400 | 400 
  

  

“QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los pertodos señalados 

en Jos artículos 12% y 13% del estatuto, se designa como presidente 2: ANGEL 

  

MELECIO ROJAS MARIN, de la compañia y coma gerente de Ja misma al sr: 

  

ROBINSON AGUSTIN ROJAS MARÍN — respectivamente. DISPOSICION 

TRÁNSITC ORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al doctor Mauro Rafael San 

Martin Toledo para que a su nombre solicite al Superintendente o a su delegado la 

aprobación del contrato contenido en la presente escbura, e impulse posteriormente el 

trámite respectivo hasta la inscripción de este instommento- Usted, señor notario, se 

dignará añadir tas eomespondieates cláusulas de estilo. Firma: Doctor Mauro 

Sanmartia- ABOGADO - Matrícula número ochoa ocho cuatro -C.AL”.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública y que los comparecientes la 

aceptan en su totalidad - Formalizado el presente instrumento pública, ya el Notario lo 

lei íntegramente a los comparecientes, quienes se califican en toda lo expuestos y para 

constancia fiman en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- Firman: 

ROBINSON AGUSTIN ROJAS MARIN.- ANGEL MELECIO ROJAS MARIN.- El Notario 

doctor Galo Castro Muñoz - Documentos Habililantes - -----=-== ocn. 

 



BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

INGENIERO LEONARDO BURNEO 

GERENTE GENERAL 

CERTIFICA 

Que la compañía “CONSTRUCTORA CONSROJASMAR CIA. LTDA.” en formación, realizó la 
apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 13 de 
julio de 2010, por un valor de CUATROSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA 00/100 (USD $ 400.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD $) 

Ing. Angel Melecio Rojas Marín $ 200,00 
Sr. Robinson Agustín Rojas Marín $ 200.00 

$ _ 400.00     
  

Loja, 13 de julio de 2010 

  

Elaborado por Alexandra Torres 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador www.bancodeltoja.fin.ec     
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Concuerda con gu original, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA que la sello, signo y firmo en la ciudad de Loja, el mismo 

dia de su celebración.- DOY FE: —Qua         

   

fotocopias que anteceden, 

gon fiel copia de su original de abril del 2010.- 

DR. GALO CASTRO MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO QUINTO CANTONAL DE LOJA, 

DOY FE: Que en esta fecha he procedido a sentar razón sobre la 

Resolución suscrita por la señora Doctora Cristina Guerrero 

AQUIFFE, Intendente de Compañías de Loria, NNAMEIra 

SE. BIC.L.10,0187, de fecha diecinueve de julio del dos mil diez, 

en donde se Resuelve Aprobar la Constitución de la COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA — CONSROJTASA LTDA. *.- Particular que dejo 
constancia para dos fines legalks consiguientes. Loja, veinte 

de julio del dos mill diez. 

  

   

  

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y dando cumplimiento e lo dispuesto pcr la Dra, 

Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en 

el Artículo Segundo de la Resolución Aprobatoriía Nos. S£C.DIC. Le 

10,0187, procedo e inscribir la Escritura Pública de Constitu» 

ción de la Compañifa CONSTRUCTORA CONSROJASMAR CIA, LTDA., en el 

REGISTRO DE COMPASTAS DEL AÑO 2010, bajo la partida No, 635, y 

enctada en el repertorio con el No, 1590, juntamente con la Resp 

lución Aprobatoria de Fecha 19 de julio del 2010, 

ioja, 21 de julio del 2010. 

     
Sea >/ 

Naron 120 
  

MO o 0 a A pa a 

Dr. Feli Loladines Poladines 
z fr REGISTRADOR MERCANTIL 

2 CANTON LOs 

   

 



Página 1 de 1 

1) SUPERINTENDENCIA 
pas DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.L.10. 99 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA CONSROJASMAR CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/213134d2515ff1fa405257762004ab53b?EditD... 16/07/2010 

 


